
  

 

PROCEDIMIENTO PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 

 

Si usted desea ejercer alguno de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos 

personales, conocidos como derechos ARCO, es importante que tome en cuenta que el derecho a la protección de datos personales 

es un derecho personalísimo, por lo que solo usted, como titular de los datos personales o, en su caso, su representante legal 

podrán solicitarlo.   

 

Para realizar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá presentar la solicitud ante el responsable (entendiéndose, en este 

caso, el H. Ayuntamiento de Coronango, Puebla), que posee los datos personales, a través de los medios y mecanismos señalados, 

con la siguiente información:  

 

Toda solicitud de ejercicio de derechos ARCO deberá contener la siguiente información:  

• El nombre de la persona titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  

• Los documentos que acrediten la identidad de la persona titular y, en su caso, la personalidad jurídica e identidad de su 
representante;  

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud;  

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, 
salvo que se trate del derecho de acceso;  

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita la Persona Titular,  

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.  
 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, la persona titular deberá señalar la modalidad en la que prefiere que 

éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por la persona titular, salvo que exista 

una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer 

otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.  

En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales, la persona titular deberá indicar, además de lo señalado en las 

fracciones anteriores, las modificaciones a realizarse y aportar la documentación que sustente su petición. 

Con relación a una solicitud de cancelación, la persona titular deberá señalar las causas que la motiven a solicitar la supresión de 

sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos del responsable.  

En el caso de la solicitud de oposición, la persona titular deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que la 

llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento o, en su caso, 

las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición. 

 

El ejercicio de los Derechos ARCO no será procedente cuando:   

I.  La persona titular o su representante no estén debidamente acreditadas para ello;  
II. Los datos personales no se encuentren en posesión del responsable;  
III. Exista un impedimento legal;  
IV. Se lesionen los derechos de un tercero;  
V. Se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas;  
VI. Exista una resolución de autoridad competente que restrinja el acceso a los datos personales o no permita la rectificación, 

cancelación u oposición de los mismos;  
VII. La cancelación u oposición haya sido previamente realizada, respecto de la misma persona titular, responsable y datos 

personales;  
VIII. El responsable no sea competente, a excepción de que la incompetencia sea notoria;  
IX. Sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados de la persona titular;  
X. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente adquiridas por la persona titular;  
XI. Cuando en función de sus atribuciones legales el uso cotidiano, resguardo y manejo sean necesarios y proporcionales para 

mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano; o  
XII. Cuando los datos personales sean parte de la información que las entidades sujetas a la regulación y supervisión financiera 

del sujeto obligado hayan proporcionado a éste, en cumplimiento a requerimientos de dicha información sobre sus 
operaciones, organización y actividades. 


